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Se suscribe á este Periódico, t^ue sale Jueves y Domingos, en la redacción sita en la calle de la Plaza frente 
á Portales número í .=Precio de suscripción 9 reales al mes para esta Ciudad, y y medio para Juera de 
ella franco de porte', y para las Justicias de la Provincia y medio reales por trimestre.

PARTE OFICIAL.

Gobierno Superior Politico de la Provincia de 
Logroño,,

Por la Capitmiia general de las Provincias Pascongadas 
se ha recibido la siguieule comunicación.

Capitunia general de las l*i'oalucias Vascongadas ■—El Exemo. 
Sr. Ministro í*Ieuipotenciario de S. AI. la Reina Dona Isabel 11 
ei» Paris, en coinunieacion (|ue acabo de recibir por medio de 
un ofíciui de la legión nic dice lo siguiente:

Exemo. Sr.>»Alnv Sr. mió: Al misino tiempo que la noticia de 
la rebelión del General O’Üoiiell be sabido las disposiciones que 
V. E. lomó inmediatamente para contener sus progresos y delen- 
der el legítimo Gobierno constitucional eou una lealtad y decision 
que forma contraste bien sensible eou la conducta que algunas 
Autoridades ban obscrvailo en estas circunstancias. Los que se de
claran contra el orden de cosas existente, legal y reconocido den
tro V fuera de la Nación son rebeldes, ios (|ue desde lejos acon
sejan, prcparau y dirigen la rebellón son cobardes! yj^mblciosos 
conspiradores, bipócrilas loo que invocan ¡a paz y promueven la 
guerra clvllj y malos españoles los (jue menguan por^eslos me
dios el poder de nuestra trabajada Nación y retardan el día en 
que debe ocupar el lugar que le corresponde entre las demás de 
Europaj pero los que bourados por el Gobierno con el mando de 
algunas tropas ó con olio cargo público, vuelven contra ciclas fuer
zas y los recursos que bahía puesto á su cuidado , soug^ademas 
traidores j llevan consigo justamente el desprecio de todos los par
tidos y de todos los pueblos que no pueden vivir sin bouor y sin 
lealtad.

» La sedicclon promovida por los que se titulan defensores de 
la Regencia de la Reina Aladre, entretantos males como bacau
sado ya y causará á la patria, tiene al menos la ventaja de hacer 
conocerá la Nación cuales son sus encarnizados enemigos y «“»1 la 
fe que debió tener eu los principios que han sabido proclamar.

a Para poner mas en descubierto sus planes y contribuir por mi 
parte á lijar con la posible claridad el verdadero estado de las cosas, 
hallándose en esta capital la Reina Cristina, be creído de mi deber, 
como representiyite del Gobierno Español (ipie nunca be sentido 
orgullo en serlo como cuando lo veo tan vlllaiiamcnle atacado^ diii- 
girme á S. AI para saber sí el General O’ Donell y los demas que 
en Navarra y,en las provincias V^ascongadas se titulan Generales, 
agentes ó encargados de la Regencia (|uc la atribuyen, han re
cibido en efecto nombramiento ó misión de S. Al. ó si están al me
nos autorizados para tomar su Real nombre del modo que lo hacen.

«Vu correo Ingles que salió de Aladrid en la noche del 5 al 4 
del corriente y que me ha traído seis cartas de S, Al, la Reioat

Dona Isabel II y S. A. la Infanta para su augusta Aladre, rae 
ha proporcionado una ocasión tan propicia como podia desear. En
cargado por el Gobierno de entregar esta interesante corresponden
cia, he tenulo la honra de ver a S AL, (|ue con el mismo mo
tivo me habla dispensado las semanas anteriores, si bien boy ha 
podido hucerine una dislinclon particular pretiriendo mi visita sin 
detenerme ni un momeulu, á la de tantos Españoles mas ó me
nos notables que por ser el cumpleaños de nuestra Reina ó no sé 
por que causa poblaban hoy el Palacio de Rraganza y aguardaban 
tener este honor. Consideración no tenida ciertamente á mi per
sona, casi desconocida hasta este tiempo de S. Al., sino á mi ca
rácter de Embajador Español.

»AI presentará S. Ai. las seis cartas que en la última sema
na la han escrito sus augustas Hijas (^no dirán que los que rodean 
á S. M. y A. les escatiman el cumplimiento de este agradable 
deber ) he manifestado á S. AI. que tenia que someterla una grau 
duda, la cual cu rigor debía resolverse antes de entregar la cor
respondencia, pero (|ue pudiendo ser tan trascendentales las pa
labras que esperaba de S. AL y deseando que ningún estímulo ui 
violencia moral, mceguase en lo mas minlmo la espontaneidad de 
su declaración empezaba por poner en sus manos las cartas que 
una madre tierna era natural que anhelase recibir. Cuando las 
hubo tomado espusc á S. Al. la duda de lo que el Gobierno me 
habria prevenido sobre esta corres|iondcncla, si en la noche del 3 
hubiera podido saber lo ocurrido en Pamplona el dia anterior, y los 
demás sucesos (jue ya nos eran conocidos, la imposibilidad cu que 
yo me hallaria de presentarme á S. Al. si era cierto lo que de su 
Real persoua y sus proyectos declan los papeles publicados en 
Pamplona y en algunos puntos de las Provincias Vascongadas, 
y la uccesidad cu que estaba de manifestarme Iji verdad de to
do para que comuulcandolo al Gobierno pueda este resolver 
que clase de reiaeiones ha de tener en adelante con la ex-Reiua 
Gobernadora. S. Al. se ha dignado contestarme que es falso que 
haya nombrado al General O’ Douell V^irrey de Navarra y Ca
pitan General de las Provincias A ascoiigada» como se titula, que 
es falso que ni ba este ni à otro alguno haya dado ninguna auto
ridad, y que mal |K>dria darla cuando S. AL no tiene ninguna, que 
cualquier cosa que Ihagan es por cuenta de ellos. Esto lo ha 
repelido S. AL varias veces, añadiendo, y si noque me prueben 
lo contrario^ v rae ha autorizado para comunicarlo al Gobierno, 
asi como los votos que hace por el bien y tranquilidad de todos 
los Españoles.

Ojala (|ue lleguen á tiempo y que no se haya derramado 
todavía la sangre Española aunque lo creo muy difícil, por cul
pa de los que han manchado su nombre iuscrlblendolo en la 
negra bandera de la traición. ! Pero nunca es tarde para des
cubrir la impostura de los (juc por miras ó resentimientos per
sonales se arrojan á turbar la paz del Reino apellidando los 
nombres y las cosas que pueden servir para sus interesados 
proyectas, á no ser que las noticias confidenciales que con es^ 
a misma fecha comunico á V^ £. se coutirinea á su vista coi)?
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1 • -I Fn este caso todo co- 
las Reales palabras JT " Lalés deben ser la, eonse-

ae Olú.a,a.-Raemo.

Sr. 1). Francisco de *’‘”'^'*,'*' 7 público para que tlejue a no- 
Lo que me apresuro a P augusta benora , cujo 

ticia de todos y que .«CP““ ra civil en la nación, 
pombre se apellida para mlro( g^i dado misión
rechaza .y desmienle ."’““ “ i Soldados del Ejército á ipne- 
,1,.« -para tan '"'’ ma.lo de su deber: l'ueblos vas- 
nes infames sugestiones I -q miras ambiciosas que 
ron,ados á quienes se ^Lbazad á los malvados
os son estriñas, vo -ipn-os instrumentos de. sos mez.iui 
que quieren convertiros en mj Españole, y unámonos 
ñas pasiones; acordaos que t jj ^„„,i,tuc.o- 
al rededor del 1 roño de diferencia, caerno sobre
“'’pZÍ^’iÏ I"" 

•“Tlnu W áe Octubre de 18it,-F.ancisco de Caula Al-

cala. ir , a fitt. el nresente Boletín parad y he Ae csla rroomcla. ío-
^;^L“hrAMre Ae Ae la Tejera.

Gobierno superior politico de la ^rovinaa f- 

J^osüroño.
<fr Secretario Ael Veapacho Ae la tíol-ernacon 

la Beninsula con fecha
11 n • e« La enterado de las cotutinicacío- 

El Rescotc tlcl ,„,„.c.os «'>7 y «5» pr- 
nes de V • S tcuia movimiento militar de las á‘ro- 
licipando Recibo del manifiesto ¿c S A- con lo 
>incia9 y acusando c servido mandarme di- 
demas que espresa; y «rilen 1« ejecuto, que ha visto cou 

o-y ¿V. S. como de su x ks Uioíanos. 
Le .do el bñiume cspuil» 1>»«?‘'®® Xwícof 

•’ te 7« - \¡:£atee'Ae cala ....... . . 

lelin opeud para que ¿enno. Sr.

*• x.r-.

Gobierno superior politice ae la Prw>¡ncia de 
ÍLó^roño.

e. . • ¡„i r^tnnrro ds la Grohernacion: El Exemo. Sr. ^‘crctario A l^^
>c í,. /'«.ínsuin con ¡echa 10 acl aclxat
guieiite orAeii. j libertad contra la cual se lian

La salvación de la causa dier es el Gobierno con-
,conjurado algunos malos * dolorosa esperieiicia ha
servaba cu unos destinos de el contra-
acreditado que no eran ’**1^*®’ - ¿j^e» de ingratitud y de
rio de ellos ?VT^rno cric sacrificado te
tiaiceion, exije de es e g¿„va(lo ¿« asegurar el man
das las triunfo de la Constitución del

.tenimicnto de U pa% 5 ® , iusticia V d'í pf^blica conve-
,.do tome '“pié? importante resultado. Eos empicados
uiencta q«« ••*«"**? . [„ de ser fieles al G..;t:cr..o á quteo s.r- 
públicos están “ ' ¿,„5 ,,„estos en el momento en .¡ue
ven y a manteners ge,.vicios. Aun.me se complace el
la >ac.on reclama sus - „f„ccr el üsonBCro teslinio-
Minísterm que esta a mi ca ff .peles dependientes del

• nio de que por parte P'X'Ííürfi'uri» pL.ebas de una
V V‘uadf'Mmo en la tnultitu.l de empleados de las 

acrisolada lealtad , com „«,1/1« haber algunos que uoditcrcn.es y mnl. piteadas debidamente e..
se hallasen en este caso y q 1 - V. S- cu conformi-
nocidos á el Gobierno <‘Ç >« P* ' «o„,„„icadas sobre el parti- 
dad eon las o.'''"*'’. , |ie„e„te del lleino mandar
colar, 1.a unido ‘“ «...Ldo. ,«« « MU»* - 

, le diga a V . que si e » v conducta ntHilica no
, órdenes bnbieic algunos cuyos P"" j ¿ j adhesión á las 
■ 3 «.>Jsrr-J;.

, .fi j „«ra nroceder inmediatamente à su ae- 
estrcclia respoowlubdad para proeeucr
paracion. . . c disnoncr que si hubiese al-

Se ha servido asimismo S. _ l^
puños empleados dependientes - l se hallen prestan-
Lido de licencia, ó que P- ^^^^^l^pemlen, les haga V. S. 
do sus servicios en la o.ici I j empleos, lodos los que

-

'■’ï:::de:rd7rrio"ieoâ V.s. para su inteligen. 

cia y correspondientes cf^^tos, conocímíedo q cumplí-
/7« que se inserta para Mmisleriode la Gober-

miento por parts de os Provincia disfrutando de ít-,.nci«n Sur ^e l^l'’^í^iv.Juaa Ae la le- 

cenciUa íeogrono U 
jera.

Gobierno superior politico de la Provincia de

- J i de la Gobernación de
El Sr. Sabsecretario M M;,no me comunica

la l enmmla con fed ¿ misma ueniii/Kiiiii.
lo siguiente orAen e .insb.i 1^^ circulado lo sigoiente-

Por el Ministerio d^ 11 j.,p„„e
Sancionada I»; ,,..,4« de los bienes poseído, 

1. «>««??.'«•“ •'‘-’‘•L7....rig«iei.te dictar la, reglas mas con- 
por e. b.cro •«««“'t “ .¡ee¿ion obtengan lo, i.ileresados en 
veateules para que J ventajas y facilidades que se 
aquella -77'»".*',t bi'mcsadosLoiÍ en primer lugar 
propuso el ''«¡’'“‘“'•.X Españoles como extrangeros 
l’quT::; se consignó hace cuatro “"-^^'.'/¿^““cioirde sIÍ 
iiiíguiia especie l^JútJÓÜl Clero, ó cu- 
créditos: lo son tambic - afectiva del producto 
ya suslcutacion ‘ g„j,|,Xtc lodos los hombres lu
de las enagenacioncs. »® »» adquirir y me- 
dostriosos, á quienes se W „„a%roplrdades que por
Íá'r:ir-"un,u?cias‘ de su, dueño, hubieran decaído o quedado 

por lo menos l-pe^--^ XX‘ «' — ‘ 
foco «P»'" 5“rSs que me propongo hacer para que en su 

pemr de los ‘detrimedo, -por medio de una ailminis- 
consecuencia no suua i j^do

es, que cuanto antes Jb . produc
Í's'Vque'imr’ X Si ceiivcrsion desaparezca rápidamente 

eso masa de deuda que ““‘“emhaéLu forzando impriideiilc- 
3s;o no puede og demaída no sufre violencia ,

‘7 '7 Lhitrio del Gubieroo; pero el Gobierno puede 
ni se halla al ai bilí kM '.pnlds tiue retardan a veces 

1 frciliUr el camino, ajwrtar 01, 0 alcance del mayor mí.
para .hacer ventajo

sas aucuisiciones. nfic de orden de S. A. el
1^1 ir’®* v de cou‘‘.)rmld2d con el Consejo de Mi- 

Regeiite del Ueino, y puntual observan-
nistros, acompaño a - i . ¿hada lev bajo los dos inte- cia pende el cumplimiento de U c taiU ley J 
resantes conceptos J JX' de’las autoridades á quie-

El Gobierno se pioin v omitirán por su par
nés está cucomendaua su c|eeucioib^l^^ lesultados corres
te medio «i diligencia a guiiJ1 I I ' . esperar de las sa-

bias disposiciones dt U. t^orics, 5 
queda hecho mérito, „„•.«« á V S. liara su gobierno 

De orden de S. A- ® 5°^ ,p,,ic la niintuílidad cu dar aviso 
encomeitdáudole muy vayan haciendo en la 
délos progresos que succMvam j,. gus efectos cnnsigiiien- 
.plicaciou practica úcl -it .mei .

bre úe l«íl.-l cúr.. j Sr. Ministro úc la 

efectos ei .Icitúl» conoc-únto ,7 efecto^

de Jejera,
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para

INSTRLCCION \
la veilla tic los bienes tlel Clero secular.

Art. l.°
rerá á carço

La cnagcnacíon de los bienes del Clero secular cor- 
de los misinos funcionarios encargados boy de la ven

ta de los demás bienes nacioni-les, y cu las súbanlas de aijuc os se 
obscr5ará el mismo ordeicqoe cn.las de estos, guardándose cuantas 
recias establecen las instrucciones y órdenes vigentes , en todo 
lo (lUC no este modilicado por virtud de la ley de 2 del comen e 
mes. En consecuencia, la petición de las lineas, su división y la 
saeion, los anuncios, losj remates, la rebaja de cargas, as aijn- 
dioeíires, el pagode los precios, la posesión y e otorga.n.enlo 
de las escrituras, se arreglaran á lo dispuesto por el Keal decre
to de 19 de Febrero de 1833, Instrucción de l.o de Marzo si
guiente y demas órdenes posteriores, salvas las diferencias que se

Arr*'^*o Los Aviintamicntos en el término de noventa días, 
contados desde el en“que reciban esta ïnstiucelon, bavai, la c asi- 
ficacioiide las lincas .jue l adiqne.i 
con arreglo á lo <1110 previene el art. 9 <> de la ley , pasándola in 
mediatamente á las Comisiones provinciales; y si aqiic os no 
hicieren, nrocederáii estas sin dicho requisito.

Art 3 • En seguida se procederá à la tasación que se bara por 
los dos medios hov establecidos de valuación parcial y capita iza- 
clon por la renta “liquida, prevaleciendo para base de la =uha»La ti 
line fuere mavor de ambo.s valores. , , All. 4.» íli’clia la va.uatiüii J atendido 8U resollado, se decla
rará por la Intendeucia, ojei.do í las olirioos a. la “J* 
Lar. r ó de n.enor enaolia, al tenor de lo eslal.lec.do por el art.- 

UJ. la referida lej’de !í del aetoal, para el eleeU de que 
la subasta se entienda cuniprend.ds en las reglas especia es J _ 
para uno n otro caso dicta ai|Uclla ley. I.n seguí a 
'rá anunciar la subasta, expresándose en los anuncios, c'i* e la. de 
mas circunlancia. preseoidas, la del punto en que bau de celcb.at 

se los remates. a—E-ee. «lotAn. iS.o Si la finca, siendo predio rustico, no excediese del 
valor de 4(1 009 rs. por el lodo en las indivisibles, o por c. a 
nace en las divididas, se aniineiara la celebracino en el nilsiuo d» 
de dn. reniâtes, uno cu la cabeza del partido en que radiquen, 
y otro en la capital déla provincia. Lo 
uectü á las fincas ni bunas cuja valor uo eme a . 
Fus pueblos de menos de mil vecinos, de 20.000 en los de mil 
basta cinco mil, de 39 000 en los de cinco mil basta vente mil, 
« de 48.000 cu todos los de mayor vecindario.
’ Art. G o SI cl valor de las bocas excediere de las cantidades 
respecllvameiilc designadas cu el articulo anterior, los remates se 
anuiiclarán y c«lcbra.-áii, como hoy se hace, uno cola tapiUl de 
provincia y oti o en Madrid , •-i i

Al t. 7.0 Gomo la especie de los precios admisible en pago va. 
ría según los casos; y como eu estas subastas no ha de estar al ar. 
hltrio del rematante elegir el modo de pago, con el bu de tj .os 
liciladores tengan noticia anticipada de las condiciones de la ven
ta en los puntos capitales sobre q«c se hace innovación ; se exprc- 
sará también en los anuncios que el remate ha de hacerse a dme- 
ro metálico en veinte plazos anuales, si la hnca es de menor cuan- 
tía, ó en los cinco plazos y en las cuatro «species de moneda que 
previene el art. 12 de la ley, si el predio fuese de mayor cuantía.

Art 8.® Los remates (juc para la subasta de fincas de menor 
cuantía han de tener lugar en las cabezas de partido, se celebra
rán ante los Jueces de primera Instancia de ellos, o quien haga 
sus veces, y á testimonio de sus Escribanos con as-.steucia del Go- 
misionado subalterno de Amortización, doode le hubiere, d<;l Ad
ministrador de Rentas, donde aquel no exista, o en defecto de uno 
V otro, de la persona á quien autorice el Comisionado principal

Art 9 o Estos remates se celebrarán con todas las solemnida
des establecidas, y concluido el acto cu el mismo día, o a lo mas 
tardar eo el siguiente, dispondrá el Juez que se remita el expe
diente original á la Intendencia para la aprobación del remate.

Art 10 El Intendente, à quien también se liabra pasado pa
ra el mÍamo fin el expediente de remate cclcbrailo en la capital de 
provincia, examinará uno y otro oyendo á las oficinas, y prestara 
ó negará su aprobación en uso de la facultad que le concede el ar
ticuli) 38 de la Instrucción de I.® de Marzo de 18aG; y hacien
do (iue se pongan testimonios de ambos remates cu la tonna ex
presiva V minuciosa que se halla csUb’cclda, les remitirá por me- 
dio del Director general de Arbitrios de Amortización a la JuMta 
de ventas de Rlencs nacionales, para que esta proceda a adjudi
car la subasta al postor mas ventajoso, ó suspenda la adjudicación

si hubiere méritos para ello.
Alt. 11. Keclblda por el Intendente la orden de adjudica, 

clon, se pasará el expediente á la Conladnr;a, para <pie con de
ducción de las carga? de la linea liquide y ponga en claro lo (pie 
deba pagar el eoinprador en los términos pre*cuidos por el ar
tículo 45 de la citada Instrucción de 1.^ de- .Marzo.

Art. 12. En seguida se volverá el expediente al Juez de la 
subasta para ipie noliliipie al renialanle la adjudicación, haciéndo
le al mismo tiempo el rpipicrlmlenlo de pago de ipie habla y eu 
los términos que establece el art. 4G de la misma Insliuecioii.

Art. 13. El pago de los plazos se hará en la forma estable
cida por los articulos 47 y 48 de la p opia Instrucción de 1.® de 
Jllarzo, si bien en las especies designadas por los artículos 11 y 
12 de la 4ey de 2 del actual; pero con la advertencia.de que la par
te que por estas ventas hubieren de recibir en metálico, los Comi
sionados principales de Arbitrios las pisaran Inmediatainrnlc á los 
Comisionados respectivos del îîaneo espaiiol de San lernando, à 
quienes han de entregar (amblen los productos líquidos de la Ad- 
luioistración de los bienes del Clero secular, con el objeto de que 
uo se distraigan del destino que la ley les señala.

Al t. 14. Al otorgar los conipradoics las obligaciones de pago 
correspondientes á los plazos posteriores á la primera entrega, lo 
harán eon separación, otorgando por cada plazo dos obligaciones; 
una eomprehsiia del 2 por 100 á metálico, y otra que abrace to
das las partes alienólas de papel de crédito de las clases designa
das cu la citada ley de 2 del corriente mes. , , „ .

Madrid 15 de Setiembre de 1841.—El Regente del Reino se 
ha servido aprobar esta Instrucción.»E1 Ministro de Ilacionda, 
Pedro Surrá y Rull.

Gobierno superior poltlieo de la Provincia de Logroño. 

' El .Si-. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación de la 
Peninsula aon fecha 7 del actual me comunica la siguiente or.

Con f.rba 3o del mes anterior se dijo al Sr* Ministro de 
la Gobernación de la Peninsula por el de la Guerra lo que si-

Con fecha g del actual se comuniciS al Inspector general de 
Milicias y trasladó á los capitanes generales de distrito la or
den del tenor siguiente =Coo objeto de alejar todo nu livo c 
duda acerca de la inteligencia del art. ai del decreto d'e or
ganización d«l ejército de 3 de Agosto último en que se tra
ta de los cuerpos de Milicias provinciales, el Regente del eino 
se ha servido mandar que remita á V. E como de su or e» 
lo verifico, la adjunta relación en que se espresa el númeno e 
los indicados cuerpos que deberán existir en cada una de as 
provincias de la Peninsula é Is'as Baleares. De los términos ea que 
está concebida la insinuada relación de la organización dada á 
dichos cuerpos, y del orden de su servicio y reemplazo se in
fiere que las clases de Tropa de los mismos han de pertenecer 
á las proviicias cuyo nombre llevan asi como también se pro
curará por todos los medios posibles que á los oficiales de los 
batallones suprimidos se de el destino que mejor convenga, pre 
firiendo siempre el que sea en sus respectivas ‘ provincias para 
lo cual formará V. E. y remitirá oportunamente á este mi
nisterio la correspondiente propuesta. Y habiendo a o cuenta 
á S. A. el Regente del Reino de las reclamaciones de los A- 
yaniamlenlos de Betaiizos, Guadix y Laredo en solicitud de que 
n» se varie el nombre de sus respectivos provinciales, se ha ser
vido resolver se les haga entender lo prevenido en el anterior 
inserto, á cuyo fin remito á V. E. la relación que en el mis
mo se menciona; para evitar reclamaciones de igua na^ra eza.

Y de orden de S. K. comunicada por dicho Sr. Ministro 
de la Gobernación, lo traslado á V. S. acompañando copia de 
la relación que’,se cita; para su inteligencia y efectos correspon-

La que se inserta en el presente Boletin con la 
íí que se refiere pora el debido conocúnienlo. Logroño 15 de 
dr Octubre de 1841.—déla Tejera.

Belacîon tie los Batallones de Milicias Provinciales que con 
arreqlo ¿ lo dispuesto en el arl. 21 del Decreto organico del 
Ejército de 5 de Agosto último, deben existir en cada una de
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4
provincias del Heino»

Nombres ¿e los Ba
tallones provinciales.

Provincias en qne 
deben existir. .

Albacete................... « «
Alicante....................... 
Almeria.......................  
Avila...........................«
Badajoz. . , .... 
Barcelona....................  
Burgos....................  .
Caceres,...................
Cadiz. , . . > . . . 
Castellon de la Plana. 
Ciudad-Real...............  
Córdova....................... 
Coruna. . . , . , , . 
Santiago.
Cuenca. . , , ... 
Gerona.
Granada. «... . . 
Guadalajara. . . , ■ 
Huelva. , ...... 
Huesca.
•^aen................. . . . , 

........ ...
Lérida.
Logroño. ..... 
Lago............................. )
Mondoñedo. . • . .! 
Madrid. , . . . . . 
Málaga, . . ... . 
Murcia........................  
Pamplona. • , . , . 
Wudela. . , , , . . 
Orense. ....................  
Oviedo. , , . . . . 
Palencia. . , . . , 
Pontevedra. . . . . 
Tay. . . ...... 
Salamanca..................  
Santander. . , . . . 
Segovia..................  )
Sevilla. . .'..............  
Erija............................
Soria. ..... . . 
Tarragona...................  
Teruel. .....<

En la de Albacete. 
En la de Alicante. 
En la de Almeria. 
En la de Avila. 
En la de Badaj ií. 
En la de Barcelona» 
En la de Burgos. 
En la de Cáceres. 
En la de Cadiz.
En la de Castellon de la P.a 

En la de Ciudad-Real. 
En la de Cordova.

En la de la Ccruña,

En la de Cuenca. 
En la de Gerona. 
En la de Granada. 
En la de Guadalajara. 
Eo la de Huelva. 
En la de Huesca. 
En la de Jaén. 
En la de León. 
En la de Lérida. 
En la de Logroño.

En la de Lugo.

En la de Madrid. 
En la de Malaga. 
En la de Murcia.

En la de Navarra.

En la de Orense. 
En la de Oviedo. 
En la de Palencia.

En la de Pontevedra.

En la de Salamanca. 
En la de Santander.
En la de 5egovia.

En la de Sevilla.

En la de Soria.
En la de Tarragona.
En la de Teruel.

antes Chinchila. . . . 
de nueva creación, . 
de nueva creación. , 
conserva su nombre, 
conserva su nombre, 
de nueva creación. . 
conserva su nombre, 
antes Trujillo. . . • 
antes Jerez. .... 
de nueva creación. . 
conserva su nombre, 
conserva su nombre, 
antes Compostela- . | 
conserva su nombre | 
conserva su nombre 
de nueva creacciun. 
conserva su nombre, 
antes Srgüenza. . . , 
de nueva creación . 
de nueva creaacion. 
conserva su nombre, 
conserva su nombre, 
de nueva creación, 
conserva su nombre, 

conservan su nombre. | 

de nueva creación. . 
conserva su nombre, 
conserva su nombre, 
de nueva creación; ( 
de nueva cracion. . . I 
conserva su nombre, 
conserva su nombre, 
de nueva creación. .

I conservan su nombre j 

conserva su nombre, 
antes Laredo........... 
conserva su nombre. 

I conservan su nombr® 

conserva su nombre, 
de nueva creación. . 
de nueva creación. .

Toledo - . .............conserva su nombre, En la de Toledo.
Valencia.............nueva creación. . En la de Valencia.
Valladolid. ..... conserva su nombre. En la de Valladolid-
Mallorca. . . , , • . conserva su nombre, En la de las Islas B.res
Zamora. ...... antes Toro......................En la de Zamora.
Zaragoza. ..*.... de nueva creación... En la de Zaragoza.

Gobierno superior politico de la Vroí^incia de 
Logroño^

Habiendo deserfado dcl Presidio Correccional de esta Capi
tal el Íí2 del actual los confinados .luán Celemendi, y Antonio 
Aldasoro, cuyas señas personales ^e espresan á continuación 
encargo á las justicias de los pueblos de esta Provincia queen 
el caso de prescutarfic en alguna de sus respectivas jurisdicio- 
nes, procedan á su detención conduciéndolos á mi disposición 
con la inavor seguridad. Logroño 14:j dej Octubre de 1341.-— 
Jhuu de fa Tejera.

SEÑAS DE JUAN CELEMENDI.
Pelo y cejas castaño, ojos azules, nariz regular, barba poca 

cara natural, color _bueno, estatura^ 3 ples_2 pulgadas y 6 li

neas.

IDEM DE ANTONIO ALDASORO.
Pelo y cejas rubio, ojos azules, nariz regular, barba cerra

da, cara natural, color blanco^ estatura .> pies 2 pulgadas.

Comandancia general de la Provincia de Logroño, 
En la madrugada de esle dia he recibido los parles siguientes.
Comandancia militar de Ilaro.— Exemo. Sr.-=Eneste momen

to que so» las nueve y media de la mañana recibe este Ayuntamien
to uu parle del Sr. Diigadler D. Alarlin Zurbano en el que ma
nifiesta que á las cinco de la misma se le bao presentado proce
dentes de Vitoria dos escuadrones del 1 ® ligeros y tres compañías 
de liorbon; que el rebelde Piquero y demas complices en la re
belión babian abandonado dicha Ciudad •• (pie en aquel momen
to salla en su seguimiento y (|ne desde V itorla se le avisaba liicsc 
á ocuparla.—Lo (|uecomunico á V. E. para su satisfacción.^Dios 
guarde á V. E. muebos años. Ilaro 11) de Octubre de 1341.« 
Exemo. Sr.—Ramon Espuñes.— Exemo. Sr, Comandante gene
ral de la provincia de Logroño.

Avuntamieuto Constitucional de Laguardia.—-Exemo. Sr.— 
A consecuencia de haberse puesto sobre las armas la beneméri
ta xMilicia nacional de esta Villa esta larde á las 6 de ella pa
ra apoderarse de les cuerpos de guardia de esta plaza , el 
Comandante de la fuerza (|nc la guarnecía, quien estaba de 
acuerdo con dicha Milicia para defender los derechos de la le
gitimidad formó su tropa y les invitó á fin de que siguiesen el 
partido que les acomodase, quienes respondieron unánimes se
guirían el suyo; por cuya virtud se entregó la plaza y puntos 
de guardia á los Milicianos nacionales, quienes se hallan cu
briendo el servicio esperando «¡uc \. E. disponga de ella co
mo tenga por conveniente.—Lo que nos apresuramos a poner 
en su conocimiento para los fines oportunos, debiendo advertir à 
V. E. que el Gefe de dicha guarnición y el Gobernador con 
algunos oficiales que se hallaban destinados para el servicio de 
la plaza se^ dirigen con ^sla fecha á Vitoria á ponerse á dis
posición de aquel Sr. Comandante general,—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Laguardia 13 de Octubre de 1341 •—Exemo. Sr. 
__El Regidor, Manuel Ayala. — Exemo. Sr. Comandante ge
neral de la Provincia de Logroño.

Avunlamienlo Constitucional de Laguardia.—El Comandante 
del primer distrito de la fuerza de miñones con fecha lí) ilel pre
sente dice á este Ayuntamiento lo que sigue.=»=E1 Comisarlo por 
Ciudad y villas con funciones de Diputado General con fecha de 
boy me dice lo que copio.— Tan luego como reciba V. esta co
municación ^dispondrá V. que lodos los Individuos dcl Cuerpo de 
Miñones de nueva creación que se halla á sus órdenes, depongan 
las armas que cuidará V- de recogerlas con las municiones y pren
das de vestuario que se les hayan entregado, haciéndoles regresar 
á su» respectivos domicilios con encargo de que se conserven lian- 
quilos en ellos, en la seguridad deque nadie ios vejará con pre
texto alguno.—También dispondrá V. (jue lodos los habitantes de 
esa villa entreguen las armas y municiones ipie hubiesen recibido 
y una» y otras cuidará de conservarlas cu su poder hasta nueva or
den de esta Diputación, previniendo á ose vecindario que sin el 
BDCuor embarazo puede dedicarse á sus trabajos y ocupaciones or
dinarias puesto que esta Diputación sale - garante de que seráu res
petadas sus personas y propiedades.«Lo une participo à V^. S. pa. 
ra su conocimiento.— Esta corporación se apresura á ponerlo en 
couocimlcnlo de V. E. manifestándole la tran(|uilidud y alegría que 
los habitantes de esta villa gozan en este momento ({tic son las 
tres de la mañana —-Dios guarde á V. E. murlios años. Laguardia 
20 de Oclubrede 1341.«El presidente interino, Alanuel Ayale. 
Exemo. Sr. Comandante general de la Provincia de Logroño.

Cuyas comunicaciones tengo el magor placer en comunicar 
al público por medio dcl líolelin oficial paea satisfacción de los 
leales habitantes de esta J^rovincia y desengaño de los ilusos. 
Logroño 20 de Octubre de 1341.—P. A. D. E S. C
El Coronel encargado del Despacho^ Gaspar Fernandez Bo
badilla.

5 Se baila vacante la plaza de Ciruyanode la Villa de Canales 
en los términos siguientes: de Cirujano simple dotada en 44o® 
rs. y de Cirujano-Médico, en 55oo pagados por el Ayuntamiento, li
bre de barba, y de todas contribuciones, y cualquiera de las dos 
se admitirá y mas bien la del último que el primero.
__En la librería d * Ruiz se acabau de recibir los segundos tomos 
del Libro de ¡os Alcaldes, se avisa ¡lara <nie acudan á recogerlos 
los Señores que hayan recibido el primero; y se halla de venta la 
obra completa á 46 reales.

IMPRENTA DE RUIZ.
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